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SE SUSCRIBE 

en Madrid en e! despacho de la I m p r e n t a  n  a c i ó n  al-

No se recibirá por el correo pliego alguno oficial 
ó particular que no venga franqueado.

PRECIO DE SUSCRICION.

Un mes...............................   rs.

(5 arria

SE SUSCRIBE

en provincias en todas las A d m i n í s t r a c i o n e s  d b  

C o r r e o s  : en P a r í s  , en casa de los Sres. S a a v e d r a  

y  DE R i b e r o l l e s ,  r u é  cPHautevilla, núm. 13 : 

en  L o n d r e s ,  M o o r g á t e  S t r e e t ,  núm. 3 5 .

PRECIOS DE SUSCRICION.
P r o v i n c i a s .  . .  Tres meses..................... 90 rs.
ü í/ w a m a r . . . .  Tres meses............................ 1 1 0

Extra n g ero .. Tres m e s e s . ............... 100

J li i  drill.
PARTE OFICIAL.
1.* s e c c i ó n . —• MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora ( Q. D. G.) 
y su Augusta Rbal F a m il ia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. S r.: Visto cuanto resulta del ex
pediente instruido en esa Dirección gene
ral con motivo de las dudas ocurridas en 
el despacho de una partida de «algalias 
para cirugía» que se presentaron al adeu
do en la Aduana de la Junquera, S. M. la 
R e i n a , de conformidad con lo propuesto 
por V. I., se ha dignado declarar que las 
de goma elástica para cirugía no se hallan 
comprendidas en el Real decreto de 12 de 
Mayo últim o, por habérseles señalado en 
Real órden de 13 de Noviembre del año 
anterior los derechos de la partida 587 del 
Arancel, que se refiere á la goma elástica 
labrada en cualesquiera forma y objetos.

De Real órden lo digo á V. I. pava su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 
de Octubre de 1 8 5 3 .= D omenech. = S i\  Di
rector general de Aduanas y Aranceles.

limo. S r.: Visto cuanto resulta del ex
pediente instruido en esa Dirección gene
ral con motivo de las dudas ocurridas en 
3l despacho de una partida de «lanzade
ras para volantes» y «mallas para tela
res » que se presentaron al adeudo en la 
Aduana de Bilbao, S. M. la R e in a  , con
formándose con lo propuesto por V. I . , se 
tía dignado declarar que solo son libres 
ie derechos las «lanzaderas para volantes 
:on poleas de madera ó metal» de la par

tida 744 del Arancel, y las «mallas para 
telares de medias» de la 831 del mismo.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 
de Octubre de 1853.=DoM ENECH.=Sr. Di
rector general de Aduanas y Aranceles.

limo. S r.: Por el Ministerio de Fomen
to se ha comunicado á este de Hacienda 
con fecha 22 de Julio último la Real ór
den siguiente:

«Excmo. S r.: Vista la reclamación de 
la comisión de propietarios de ferrerías y 
fabricantes de hierro de Vizcaya , mani
festando los perjuicios que se irroga á esta 
industria en aquella provincia por la im
posición del derecho de carga y descarga 
que se exige á la mena de hierro; confor
me con lo manifestado por la Dirección de 
Agricultura y Comercio y el Gobernador 
de la provincia citada, S. M. la R e in a  
(Q. D. G.) se ha seryido disponer no se 
exija sino 1/16 de real por quintal de 
mena de hierro que se exporte por los 
puertos de Vizcaya y Guipúzcoa, ya para 
el extrangero, ya para ser conducida á 
otros puertos de la Península.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y efectos correspondientes.»

De la propia órden, comunicada por el 
Sr. Ministro de H acienda, lo traslado á 
V. I. para su cumplimiento. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 10 de Octu
bre de 1853. = E 1  Subsecretario-MANUEL 
CEJUELA.=Sr. Director general de Aduanas 
y Aranceles.

N o t a  de los Agentes de la Hacienda pública nombra
dos á consecuencia del Real decreto de 14 del ac
tual , con expresión del sueldo que se les ha seña
lado, y clase á que pertenecían anteriormente.

Provincia de Madrid.—D. Román López Suarez, 
nombrado en comisión con 20,000 rs.: Adminis
trador cesante de contribuciones directas de la 
provincia de la Cor uña.

Idem de Barcelona. =  D. José Allende Salazar 
con 20,000 r s . : Inspector prim ero cesante de la 
Administración de B urgos, cuyo destino está dota
do con 16,000 rs.

Idem de Cádiz.=D. Antonio Esteve con 20,00o 
rea le s : Administrador cesante de contribuciones 
directas de Avila.

Idem de Sevilla. =  D. Mariano Gilabert con
20.000 r s . : auxiliar cesante del Ministerio de la 
G obernación, con 34 años de servicio, habiendo 
disfrutado 16,000 rs.

Idem de Granada. =  D. Julián Domenech con
20.000 r s . : Administrador de contribuciones di
rectas, cesante, habiendo disfrutado 20,000 rs.

Idem de Málaga. =  D. Manuel Agustín Gómez 
con 20,000 r s . : Jefe de negociado cesante de la 
Dirección de estancadas con 16,000 rs.

Idem de la C o ruña .=  D. Manuel Jesús Bustelo 
con 20,000 r s . : Administrador cesante de fincas del 
Estado de Valladolid: ha disfrutado 20,000 rs.

Idem de Valencia. =  D. José Mendez de Alvaro 
con 20,000 r s . : Contador cesante de la provincia 
de Alicante.

Idem de Zaragoza. =  D. Juan G utiérrez Abad 
con 20,000 r s . : Administrador cesante de contri
buciones directas de Almería.

Idem de Toledo.=D. Luis G il , nombrado en co
misión con 16,000 r s . : Visitador cesante de puer
tas de G ranada, habiendo servido antes destino 
de 20,000 rs.

Idem de Córdoba.=D. Luis María Álcayaga con
16.000 rs.: Contador cesante de la provincia de 
Valladolid.

Idem de Badajoz.—D. José Fernandez Diez con
16.000 r s . : Inspector cesante de contribuciones di
rectas de Zaragoza: ha disfrutado 14,000 rs.

Idem de Burgos ==D. Tomás García del Real con
16.000 rs.: Contador cesante de la provincia de 
Oviedo.

Idem de Santander.=D . Antonio Sierra con
16.000 rs.: Inspector primero cesante de la Admi
nistración de Hacienda pública de Salamanca con
14.000 rs.

Idem de Jaen.=D . Juan Vals y Puig Sarnper 
con 16,000 r s . : Inspector cesante de la Adminis
tración de contribuciones directas de Sevilla con
14.000 rs.

Idem de Oviedo.—D. Ramón de Ibarreta con
16.000 rs.: Contador cesante de Aduanas con 16,000 
reales.

Idem de Ciudad-Real.—B. Joaquín María Villar 
y Nuñez con 16,000 rs.: Administrador cesante de 
fincas del Estado de Avila.

Idem de Valladolid.—D. Luis Perez con 16,000 
reales: Administrador cesante de contribuciones 
indirectas de Cuenca.

Idem de Alicante.—D. Juan Romo de Oca con
16.000 r s . : Inspector primero cesante de la Admi
nistración de contribuciones directas de Córdoba 
con 14,000 rs.

Idem de Murcia.—D. Mariano Aviles y Al faro 
con 16,000 rs.: Inspector primero cesante de la 
Administración de Hacienda pública de Córdoba 
con 14,000 rs.

Idem de Albacete.=D. Rafael Alvarez Bustillos 
con 12,000 rs.: Visitador cesante de derechos de 
puertas: ha disfrutado 10,000 rs.

Idem de Ávila.—D. Leopoldo Alcega con 12,000 
reales: Inspector cesante de la Administración do 
contribuciones directas de A lm ería, id. id.

Idem de Gáceres.^D. José Alvarez del Valle

con 12,000 r s . : Inspector de la Administración do 
Badajoz con 10,000 rs.

Idem de Logroño.—D. Fernando Vázquez F rei
ré con 12,000 r s . : Inspector cesante de la Admi
nistración de contribuciones directas de Logroño 
con 10,000 rs.

Idem de Segovia.==D. Santiago Heceta con 12,000 
reales: Inspector cesante de la Administración de 
contribuciones de Almería con 10,000 rs.

Idem de Pontevedra.—D. Miguel Patiño y B u- 
ceta con 12,000 r s . : Oficial primero de la Admi
nistración de la Cor uña con 10,000 rs.

Idem de Lugo.—D. Anselmo del Villar con 12,000 
re a le s : Inspector tercero de la Administración de 
Orense con 10,000 rs.

Idem de O rense.=D . Antonio Malvasia con
12.000 r s . : Inspector cesante de la Administración 
de contribuciones de Huelva con 10,000 rs.

Idem de León.—D. Eugenio Gil con 12,000 rea
les: Inspector cesante d é la  Administración de Sa
lamanca con 10,000 rs.

Idem de Huelva.—D. José Martínez Castro con
12.000 r s . : Inspector cesante do la Administración 
de contribuciones indirectas de Ciudad-Real.

Idem de Soria. = D . José María de Torres con
12.000 r s . : Inspector cesante de la Administración 
de contribuciones indirectas de Gerona con 10,000 
reales.

Idem de Cuenca.=D. Gerónimo Tenorio con
12.000 r s . : Inspector tercero de la Administración 
de Guadalajara con 10,000 rs.

Idem de Gerona.=D. Rafael Sobremonte con
12.000 rs.: Inspector electo de la Administración 
de Huesca con 10,000 rs.

Idem de Tarragona.=D . José López Paredes 
con 12,000 rs.: Oficial cesante de la Administración 
de Aduanas de Barcelona con 10,000 rs.

Idem de Teruel.—D. Antonio María Iglesias con
12.000 r s . : Contador cesante de bienes nacionales 
con 12,000 rs.

Idem de Huesca.=D. Juan Manuel Bergado con
12.000 r s . : Inspector cesante de la Administración 
de Tarragona con 10,000 rs.

Idem de Guadalajara. =  D. Pascual G utiérrez 
con 12,000 r s . : Oficial cesante del archivo del Mi
nisterio con 12,000 rs.

Idem de Sa!aminca.=D. Manuel Gallego con
12.000 rs.: Inspector cesante de la Administración 
de Cuenca con 10,000 rs.

Idem de las Islas BaIeares.=D. José Betegon 
con 12,000 r s . : Administrador cesante de bienes 
nacionales de Soria con 12,000 rs.

Idem de Almería.=D. Federico Cárlos González 
con 12,000 r s . : Inspector de la Administración de 
Albacete con 10,000 rs.

Idem de Üastellon.=D. Ildefonso Vidal y P a ra - 
dilia con 12,000 r s . : Oficial primero de la Admi
nistración de Hacienda pública de Valencia con
10.000 rs.

Idem de Lérida.=D. Antonio Cerver con 12,000 
rea les: Inspector cesante de la Administración de 
Logroño con 10,000 rs.

Idem de Zamora.=D. Gabriel Torreiro con
12.000 rs.: Inspector cesante de la Administración 
de contribuciones de Valladolid con 10,000 rs.

Madrid i 8 de Octubre de 1853.=» Do
m en  e c h .

Conforme á lo dispuesto en el art. 31 del reglamento de 23 de Agosto del año de 1851, se publica á continuación el estado que la Junta de reconocimiento y liquida
ción de la Deuda atrasada del Tesoro ha formado y dirigido á este Ministerio, de los mandamientos de pago que ha acordado y expedido en el mes de Setiembre último. 

Madrid 14 de Octubre de 1853 .=  El Subsecretario, M anuel C eju ela .

El estado que se cita es como sigue:

JUNTA DE RECONOCIMIENTO Y LIQUIDACION DE LA DEUDA ATRASADA DEL TESORO.

E st a d o  demostrativo de los mandamientos de pago acordados y expedidos por la misma en el mes de Setiembre próximo pasado.

Cantidades 

declaradas de abono.

ACREEDORES 

á cuyo favor se expiden los mandamientos de pago.

Clase de pago á cargo del Tesoro 

en billetes del mismo.

Idem á cargo de la Deuda pública 

en renta consolidada.

INTERESES.

Fecha en que han de de
vengarse.

Fecha del acuerde 

de la Junta.

34.00 0 Sres. Soriano hermanos..........................................................................  Preferente con interés de 3 por 100.
399,312.-33 Excmo. Sr. Duque de Berwick y Alba.............................................  No preferente con idem ídem.............
4 45,7 56..1 4 El mismo.....................................................................................................

26,718 D. Manuel Anselmo Rodríguez..............................................................
40.000 D. Julián Salazar......................................................................................
34,165..1 1 D Cárlos M ontemar, en representación de la compañía del

Guadalquivir........................................................................................
36.000 D. Manuel María Alvarez , . ' .............................................

Idem idem idem
Idem. idem idem
Idem idem idem

Idem idem idem
Idem idem idem

1.° de Julio de 1851.........  3 de Setiembre da 1 853,
Idem idem............................. Idem idem.
Idem idem........................  .^ Idem idem.
Idem idem.............................  Idem idem.
1,° de Enero de 1 8 5 2 . . . .  Idem idem.

1.° de Julio de 1851.........  7 idem.
Idem idem.............................  Idem idem.



■2.856,272..13
15,482..28 

9S0
D. Vicente B ertrán de Lis y  R iv c s , ................................................... »

ídem  idem ...............................
Idem idem............................... muiii íaem. 

Idem idem
Idem Ídem idem ............................. .. » Idem idem............................... xuviil 1ULI1J#

Idem idem. 
Idem idem. 
1 0 idem. 
Idem idem.

írlpm sin infprés.......................... ....... .........  . » ))1,430 
2,7 4S 
6,300 

62,261 ..33 
1 56.5 45 

4,899 
0 7

La Jun ta  del hospital civil do Mcnasalvas..............*......................... » » Títulos del 3 por 1 00 .. 
Idem con interés dfi 3 ñor 1 0 0 .................... » 1 .° de Julio de 1 8 5 1 ..........
ídem idenj íd em ................................ » Idem idem............................... Idem idem.

Sres. Remisa y com pañía.............. .. .................................................... Idem idei# íd em ................................
ídem idem idem ................................ »

ídem idem...............................
1 .° de Enero de 1 8 5 2 . . . . 1 4 idem. 

Idem idem. 
Idem idem.ídem sin in terés................................................ »

657 
3,00 4 

26,1 07.. 4 
1 32,1 70..21 

4.580.. 9 
2.7 33.. 1 1

3.991,910.. 9

Idem idem Idem ................................ » Idem idem.
Idem con interés de 3 pór 1 0 0 ................... )) 1 .° de Julio de 1 8 5 1 .......... 17 idem. 

Idem idem.ídem ídem i<Jem........................... » Idem idem ...............................
Idem idem idem ...................... .. Idem idem............................... Idem idem. 

Idem idem. 
Idem idem.

Idem idem id e m . .............................. )> Idem idem ........................
ídem sin, interés............................................. ..

R E S U M E N .
Rs. vn. Mrs, Rs. vn. Mrs.

/P refe ren te  con in ferés................. 7.705,752.. 4 ,
22.257,845.. 2 30.854,1 54.. 7 

881,757.. 1 '
3 .^ á 7 ,# jf .3 2  5 3 .^ e ,1 6 8 ..  9 

7, #¿«..11 1

importe de los n^ndam ientos de p a g ó í  <**#0 Tesoro en billetes, se- 1 Idem sin in te r é s , , ........................ni jnjitn. inr- ..............  ..........................1 No nrefprPnlfi fifin iíl .. ...........................................................
\ tdem sin in te ré s .............................
/ j?fle#erente #pn in te r é s ..............

ídem $e$un gJ p i v o t e  «Síflde........................... ..
I Ide¿n sin 'wfct¡erés............................

fmnnri.fi iAiaJ 4 fiaríro del Tesoro hasta la fecha............................................................................... » 3 4.843,622. .1 6
5.562,936..1 0 \ r. ' . " ¿ j  , „ q | o*56*),684..16Idem á cargo de la Deu<la pública, 

Idem idem según el presente estado
según el estado a n te rio r........................... .......................

Total importe expedido por la Jun ta hasta la fecha ........................... » 40.409,006..32

CRÉDITOS AMORTIZADOS.
Por .míenla de las proposiciones hechas en la subasta de 2 de Junio l No preferente C0Q ¡d

del año próximo pasado.................................................................................... ) No preferente sin id .....................
Preferente con in te ré s ...............

En la subasta del 27 de Junio últim o.............................................................. j No preferente con i d ...................
( No preferente sin id...................

1.100.506.. 3 .
1.963.658..1 0

44,519..20 ) 
1.017,911 i 
2.653,353. .1 0 \ 

1Q2,702., 8 *

3.108,083..33 

3.773,966c.18

Por la conversión en deuda perpétua del 3 por 100 se deducen los arriba expresados.
6.852.650..1 7 )
5.565.684..16 l ^  48,334..33

Deuda del material en circulación hoy dia de la fecha................................................................ » 27.960,671 ..33

Nota. A osla suma deberá considerarse aumentada la de los créditos satisfechos por la suprimida Junta de reclamaciones de créditos procedentes de tratados, dando asi un total de billetes en circulación de 33.454,698 rs. 13 ¿rs. 
Madrid 10 do Octubre de 1853. acExemo. S r.--L orenzo Nicolás Quintana,

GUARDA-COSTAS.
Los faluchos Tiburón y San José y las escam 

pavías Gaditana  y  Cierva  del apostadero de A lg e -  
ciras apresaron los dias 6 y 8 del corriente m es en  
aguas de Torre N u eva , punta del G allo , puente  
Mayorga y  del Alm irante , cinco barquillas con 80 
farcios de tabaco, y  entre ellos algunos de géneros.

E xpo sicio n es  á S. M.
SEÑORA: Tan luego como se hizo publico ofi

cialm ente el in teresante  estado en  que V. M. se  
en cu en tra , se dirigió el A yuntam iento de esta c iu 
dad de Murcia al Todopoderoso im plorando de su  
divina misericordia se dignara dispensar á Y. M, 
su especial protección para que siga siéndolo tan 
venturoso como hasta a q u í , y  que un feliz a lum 
bram iento venga en su dia á colm ar la dicha de 
V. M. proporcionándole otro tierno objeto de sus  
delicias, y  de gloriosa satisfacción y  com placencia  
para la Monarquía.

El A yuntam iento Se congratula al ver que el 
O m nipotente ba oido sus plegarias, puesto que con  
tinúa inalterable la im portante salud de V. M., y  
espera confiadam ente se cum plan sus ferv ientes  
votos y  deseos (pie se honra en significar á V. M., 
suplicándole se sirva adm itirlos como prueba y  
fiel testim onio de su s leales sentim ientos.

Salas consistoriales de Murcia á 8 de Octubre  
de 1853.===»SEÑORA.— A L. R. P. de V. M .=  El Al
ca ld e , A gustín E scribano; Ramón A l ix , V icente  
Ochando, Ramón García A rce, Francisco G arcerán, 
Cipriano López , Juan CÍemencin , Manuel Alcázar, 
R estituto Sandoval , Juan Manuel M oreno, Juan 
Cortina, Francisco Paula A lvarez, Pedro Fernan
dez , Gesualdo Jim énez , Félix Manresa , Pedro Pe
lló n , Andrés Mata, José R am os, Juan María López, 
José A sensio, José María Rallester , secretario.

SEÑORA: El A yuntam iento constitucional de 
vuestra villa de Salvaleon , provincia de Badajoz, 
á L. R. P. de Y. M. con ,e¡ mas profundo homena je 
de consideración y respeto expone que se lia ]Jeqa-r 
do de jú b ilo , así como todo el vecin d ario , al sa 
ber el estado interesante de V. M.

La divina Providencia, que no cesa de dar prue
bas de su  protección á esta nación magnánim a, aca
ba de dar con este  suceso una m as del in terés (pie  
le  m erece, asegurando (le nu evo  ja sucesión  del 
Trono: los deseos de esta villa  son que V. M. tenga 
un  varón que llene los de la nación , y colm e de 
gozo á^V. M., su augusto Esposo y Real Familia.

SEÑORA : Cuantas expresiones-pudiera decir el 
A yuntam iento para m anifestar su jú b ilo , son po
cas ; ni necesita tam poco m uchas V. M. para cono
cer la lealtad de nuestros pechos hacia la Señora, 
la Madre y  la R e i n a  que tantas sim patías ha sabido 
conquistar con su  generosidad sin  limites.

Los beneficios que con tan pjaqssjblo njptjvo 
ásp era  del m agnánim o corazón de Y. Mí, serán un 
n u evo  m otivo para unir sus ferv ientes votos á 
los de vuestros leales súbditos, que ruegan sin  
cesar al Todopoderoso conserve m uchos años la 
preciosa vida de Y. M. para bien de la mojiarquía.

Salvaleon 8 de Octubre de 1 853 .“ SE Ñ O R A .=  
A L. R. P. de Y. M. ^Pedro Carvajal, Pablo Torra
do y  Merchan , Pedro Carretero, Juan Isidro G ar
cía,'Pedro José Rom án, Gil Marín, Alonso G uisado, 
Lorenzo Jaramilio, Juan Santos Torres: José ppm in- 
guez T orrado, secretario.

SEÑORA : El T en iente  segundo de A lcalde. R e
gidor síndico , concejales , Secretario de A yu n ta
m iento y  m ayores con tr ib u y en tes que suscriben , 
de vuestra v illa  d e l R odonal, partido judicial de  
Fregenal en la provincia de Badajoz , llenos del

m ayor júbilo  y  alegría por la feliz n u eva  de haber  
entrado Y. M. en  el quinto m es de su  embarazo, 
postrados reveren tem en te  á los p ies del Trono de 
Y. M. la felicitan por su  in teresante  estado, que  
asegura mas y  mas la sucesión legítim a y  directa  
de la M onarquía, á la vez que elevan  al Cielo fer
v ien tes votos para que continúe derram ando sus  
bendiciones sobre V. M. y  toda su  Real Fam ilia, 
cuyas im portantes vidas guarde Dios m uchos años 
para b ien y  felicidad de esta nación.

Bodonal Setiem bre 26 de 1 8 5 3 .= SEÑOR A. =  
A L. R. P. de V. M — El regidor sín d ico, M auricio 
A yala; T eniente seg u n d o , José T im ón; G regorio  
Linares, Gregorio Am aya, N icasio Cid; e l secretario  
de A yuntam iento , A ntonio T im ó n ; m ayores con
tr ib u y en te s , Antonio María C laros, Juan Cortés y  
M urilio, José C ontreras, Benito Sorato , A ntonio  
Romero de Castilla, Pablo Blanco, José G alban, Pedro  
Bosques Salvador, Antonio V icente Burgos, V icente  
de Lara , José Salvador , V icente C respo, Mariano 
Burgos , Mauricio Caricol, Francisco Salvador, José 
F lorido, Eulogio Q u in tan illa , Dionisio Q uintanilla, 
Manuel de A m a y a , Antonio Cid M aría , M anuel 
Moreno.

2 . ª sección. - O F I C I NAS G EN ER A LES.

SECRETARÍA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
REAL DECRETO.

D oña I s a b e l  II por la gracia de Dios y  la C ons
titución de la Monarquía española R e in a  de las 
E spañas: A todos los que las present.es v ier en  y  
e n te n d ie r e n , y  á qu ienes toca su  observancia y  
cu m p lim ien to , sabed que Heñios venido e n  d e cre tar lo s ig u ie n te :

En el pleito que en Mi Consejo Real pende en  
prim era y única instancia entre p artes , de la una  
D. Manuel A rtied a , Adm inistrador de Rentas del 
partido de Ueinosa, jub ilado, dem andante , y  de la 
otra la Adm inistración del Estado, representada por 
Mi F isc a l, dem andada, sobre m ejora de clasificación:

Visto :
Vista la Real orden de 25 de N oviem bre de 

18o2 , por la que se mandó pasar á Mi Consejo 
Rea! para su decisión en la via contenciosa el e x 
pediente de clasificación de este  interesado, con  su  
reeprso en queja de la resolución  de Mi .Gobierno: 

Vista dicha Real resolución  dictada en  17 de  
Junio del citado año de conform idad con e l d ic-  
támen de la Dirección general de lo contencioso  de 
Hacienda p ú b lica , que dice así :

Visto el exped iente  de clasificación de D. Ma
nuel A rtied a , Adm inistrador de R entas del partido  
eje ReinQsa, ju b ila d o , in stru id o  en  la  extin guida  
Junta de clases p a siv a s , y revisado por la actual 
á virtud de lo d ispuesto  en e l Real decreto de 28 
de D iciem bre de J.8I9 :

Visto e l acuerdo de la últim a Junta declarando: 
1.°^ Que deben  rebajarse por no ser  de abono 

dos años y  cuatro m eses de serv ic ios m ilitares que  
le fueron reconocidos d esp u és de estar ya retirado: 

Y á.9 1 Q ue á su  consecuencia  solo tiene derecho  
por jubilación  á 6000 rs. a n u a les , en  lugar de los 
8000 que le fueron  asignados:

V istas las d isposiciones generales sobre ciases  
pasivas ,• in sertas en  la ley  de presupuestos de 26 
de Mayo de 1835 :

Vista la com unicación  de la D irección general 
de caballería que obra en  este exp ed ien te:

Considerando que según lo que en  ella se dice  
clara y  term inantem ente  debe rebajarse de los 
serv icios m ilitares de este  interesado el tiem po 
cuya e lim inación  se p rop on e, porque debe con
társele com o retirado desde I? de Julio de 1828 : 

Considerando que deducido tal tiem po , el que 
queda de abono legítim o solo dá derecho por ju 

b ilación á las tres quintas partes del sueldo r eg u 
lador;

La Dirección opina que se confirm e e l acuerdo  
de la Junta , declarando en su  virtud :

1.° Que D. Manuel Artieda solo tiene derecho al 
haber de 6000 rs. anuales:

Y 2? Que cese  en  el percibo de los 8000 que  
actualm ente  disfruta :

V isto el recurso  de Artieda, e n  que pretende se  
le  abonen los 36 años 11 dias de serv icios que de 
su  hoja a p a re ce n , y  se declare corresp o n d er^  por 
e llos el sueldo anual de 8000 rs. que ha venid o  
disfrutando, cuatro quintas partes de los 10,000 de 
e fe c t iv o :

Vista la contesfacion  de Mi Fiscal co n  la solici
tud  de que se  desestim e la queja de Artieda , d e
clarando justa  y  su b sisten te  la Real resolución  de 
17 de Junio m encionada:

Vistos los docum entos presentados por el in te 
resado en  esa instancia y  m andados u n ir  á los au 
tos para lo que h u b iese  lugar , de los cu a les re 
sulta que com o T en iente  de cu erp os francos fué  
destinado á la ciudad de Orduña en  22 de Mayo 
de 1816 , e n  donde continuaba con e l m ism o carác
ter m ilitar y  haber <je 300 rs. m ensuales en  24 de 
O ctubre de 1830, fecha del Real despacho de su  re 
tiro; y  que en  este  se le  asignaron 200 rs. de su e l
do cada m e s , que disfrutaría desde 1.° de Julio  
de 1828:

Visto el Real decreto  de 3 de Junio del citado  
año de 1828 sobre clasificación de los Oficiales e x 
cedentes , retirados y  d e m á s :

Considerando que los m otivos en  q u e se funda  
la Real orden de 17 de Junio de 1 8 5 2 , con tra  la 
cual se ha dirigido el p resen te  r e c u r so , son ju sto s  
y  conform es con las d isposiciones lega les vigentes:

Considerapdo q u e ai aceptar Artieda su  retiro  
por las ventajas que le  proporcionaba el Real de
creto de 3 de .Junio ya c ita d o , lo aceptó con  todas 
su s consecuencias , por cu ya  razón la D irección ge
n eral de caballería procedió b ien  al rpanifestor en  
su  referido inform é que Artieda debía ser  consi
derado com o retírado desde 1 °  dé Julio de 1828 en  
q ue em pezó á gozar de los beneficios de dicho Real 
d e c r e to , seg ú n  lo d ispuesto  en  e l Real despacho de 
retiro de 24 de O ctubre de 1830;

Oido Mi Consejo Real, en  sesión á que asistieron  
D. F rancisco M artínez de la Rosa, P residente; Don 
F rancisco W a rle ta , D. Dom ingo Ruiz de la Vega, 
D José María P erez , D. ManueJ García Gallardo, 
D. Juan F elipe  M artínez Alm agro ,-D. M anuel de 
So^ia, D. José V qlluti, Q. F iorepcio Rodríguez  
Vaam onde el Marqués <je S p ip eru elos, D. Miguel 
P uche y  B au tista , D. D iego M artínez de la Rosa, 
D. M anuel de Sierra y  M oya, D. A ntonio Caba
lle r o , D. F erm ín  A rteta , D. A ntonio Gil y  Zarate, 
D. Juan fk it ie r , D. F erm ín  S alced o , el Conde de Cionard , y  D. Sim ón de Roda ,

en  ¡desestimar ¡a redam ación  in tentada  
por D. M anuel Artieda contra mi citada Real orden  
de 17 de Junio de 1852 , y  en  mandar que esta se  
l le v e  a efecto  en  fi^ a s su s  partes.

Dado en  San Ildefonso á trece de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y  tres. =  E st á  rubricado de 
la  R e a l  m an o . = : E í M inistro de la G ob ern acion - P edr o  de  E g a ñ a .

Publicacion.==Leido y  publicado el anterior Real 
decreto por m í el Secretario general del Consejo 
R eal, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno acordó que se tenga como reso lu 
ción hnal en la instancia y  autos á que se refie
re , que se una á los m ism os, se  notifique á las

■1 “  * - *  “  '■ « * -
Posada* Herrera.^6 S' ‘ieml>r0 *  ,S5! <>'

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
. En. los, a u ,°s  de com petencia suscitada por ei 
juzgado de prim era instancia del partido de La

Bisbal al de la Comandancia de Marina de la pro
vincia de Palam ós sobre el conociipienjo la
causa formada por este  á D. José Boy poi‘‘ 
declarado in ú tiles para e l  serv ic io  do la 
durante el tiem po que fu é  .cirujano do # a f i ^  
á varios ind iv iduos que no lo eran , resultó 
librado exhorto  por el de Marina a i  de pritóera 
instancia para e l em bargo de b ien es dé} procesado, 
le  re tu v o  este  contraexhortándple de iqbibicjQp. 
fundado en q u e , siendo puram ente personal ej. 
fuero de Marina, y  duradero por solo é l tiempo que 
los ind iv iduos p erten ecen  á la matrícula, 4$  
siendo ya  e l.D . José Boy cirujano dp íparjpaL, fá-r 
bia ser  juzgado por la jurisd icción  ordinaria, en  
c u y o  concepto le  anunciaba la competencia , á lo* 
que contestó  negativam en te  e l juzgado de la jCo.-?, 
m andancia, apoyado en  e l e sp ír itu , y  analogía para 
el caso, de lo d ispuesto  en  la le y  25 , tituló cuarto,1 
libro sex to  de la N ovísim a Recopilación «de que 
los m ilitares con em p leos políticos sean juzgados 
en razón de su s excesos por la jurisdicción de que 
d ep en d en » ; y  de lo ordenado en  conformidad á 
esta d isposición por Jas R eales órdenps^de de 
O ctubre d e  1819 y  18 de. N oviem bre <}e j-T  
por últim o en  él art. 31 de la ordenanza de ma
trícu las que trata de la jurisd icción  de los;fípman^ 
dantes de m a r in a , que prohíbe á  los demás Ji*ece$ 
m ezclarse en  las cosas ni en  los individuos de ma
r ina : . ; :

V isto :
C onsiderando que la c ircunstancia  de haber de

jado D. José Boy de ser  aforado ^nte,s 4 e  jp ió  se 
h ubiese  principiado el procedim iento y  no puede 
ser  b a s ta n te , com o pretende e l juzgado de La Bis*: 
b a l, para la incom petencia  d e l de P a lm o s , ,s^? 
puesto que se  procede por hechos anteriores a la 
época en  que dejó de s e r  c iru jano de matrículas:'

Considerando q u e  asi com o de los delitos épnior; 
tidos por u n  m ilitar an tes de  ser  afolado cópq,pe; 
la jurisd icción  ordinarja, aun q u e sé  h u b iese  incoa-V 
do el procedim iento con  posterioridad á habar 
salido de la c lase  d e  p a isa n o , pojr fazp n  ¡eyid^ntp 
de analogía debe a p licar le  e l m ism o principio |egal 
á los aforados que h u b iese n  com etido álgiin délitp 
en la época en  que disfrutaban d e  aqu el íu e r o ; a

Declaram os q u e  el iconocjm ienlp ffhJPS,
pertenece al juzgado de la Cómánclanóla aé máriúá 
de P a la m ó s, al q u é  se rem itan  á los efectos de de
recho ; y  m andam os se  saque copia certificada de 
esjta reso lu ción  y  se  rem ita á la redacqjon 4 e ^  
G aceta  del G obierno para su  in s e r c ió n  én la
m ism a- •/ V .0  L v - 7Así lo p roveyeron  y  Rubricaron Ips de
la Sala prim era del T ribunal Suprem o de Jiisticia.^  
Olavarrieta , P residente  del m ism o ; S ilv e la , P r^  
sidente de Sala; V igil, G onzález Nandin.

Madrid 1 i  de O ctubre de 1853.
Es copia del auto dado por dicho Suprem o Tri

b u n a l, de que certifico com o Secretario de la Reina 
y  de Cámara del m ism o .= M a n u el de Carranza.

En los autos de com petencia suscitada entre 
los Jueces de prim era instancia de los partidos de 
Cam pillos y  de Estepa sobre conocim iento de la 
causa form ada á Juan Gallardo por haber a
A ntonio Calzada en  el s itio  nom brado e l Relinchón, 
d e los cu a les resuj^a q u e  am bos pre$flfl43B
y  han procurado ju stificar  que e l expresado si
tio está  enclavado en  su  resp ectivo  partido , ha» 
liándose pend iente  en  la actualidad esta cuestión 
ante los T rib unales con  m otivo de la nulidad re
clam ada ante  e llos de c ierto  in terdicto relativo ai 
terreno donde está el R elinchón , y  conform es uno 
y  otro Juez en  que el r.eo es vecin o  de uno de los 
pueblos com prendidos en  el partido de Campifi°s-

V istos:
Considerando .que por ser  dudoso en el Pres®n'  

te c.aso el fuero preferente  del lugar deLdelito, hay 
que recu rr ir  al fuero del dom icilio del reo , de qu 
no se duda ;



. declaramos que el conocimiento de estos autos 
pertenece al juzgado de prim era instancia de Cam
pillos, al que se rem itan á los efectos de derecho, 
y mandamos que de esta resolución se saque copia 
certificada y se remita á la redacción de la Gaceta 
para su inserción .en la misma. Así lo proveyeron 
y rubricaron los Señores de la Sala segunda del 
Tribunal Supremo de Justicia.=Fonseca, Presiden
te ; Casaus, Morejon, Barona.

Madrid 17 de Octubre ^de 1833. =  Hay cuatro 
rúbricas.— Por mi compañero licenciado D. Ma
nuel Foz, licenciado Leita.

Es copia de su original de que certifico. Ma
drid 17 de Octubre de 4 853.=José Calatraveño.

En los autos de competencia entre el juzgado 
de extrangeria de Granada y el de prim era instan
cia del Campillo de aquella ciudad, promovidos por 
la demanda que dedujo D. Ramón González, como 
apoderado de D. Fernando Doblas Scotti y consor
tes, domiciliados en Plasencia, en Ita lia , contra 
D. Miguel Angel R am orino, como administrador 
del Marqués de Campotejar, domiciliado en Géno- 
va, para que mediante corresponder á Doblas 
Scotti y consortes parte de los bienes que forma
ron el mayorazgo de dicho título , que están sin 
dividir, diese Romarino intervención en la admi
nistración de ellos á G onzález; autos de los que 
resu lta :

Que puesta la demanda ante dicho juzgado or
dinario en 4 1v de Noviembre de 1832, en vez de 
tíontestarla Ramorino, formó artículo de previo y 
especial pronunciamiento para que  el juzgado se 
declarase incom petente, fundándose en que así el 
Marqués, su poderdante, como él, son súbditos del 
Rey de Cerdeña , y tiene fijado su domicilio en 
G énova, correspondiéndoles por lo tanto el fuero 
de extrangeria :

Que m ientras se seguía el artículo de declina
toria de jurisdicción, acudió Ramorino al Gobierno 
de la provincia; y habiendo acreditado con certifi
cación del Cónsul que era súbdito del Rey de Cer
deña , se le inscribió en la matrícula de extrange- 
ros domiciliados, y que asimismo durante la su s -  
tanciacion de dicho artículo acudió también Ramo
rino al juzgado de extrangeria para que oficiase al 
Ordinario á fin de que se inhibiera del conoci
miento del negocio, apareciendo también entre las 
actuaciones de aquel juzgado que en otros autos en 
que en el propio del Campillo demandó González 
á Ramorino sobre el pago de la décima de admi
nistración de los bienes del referido mayorazgo de 
Campotejar, administración desempeñada antes por 
González en v irtud  de poder que para ello le con
firió Ramorino, se había pedido por este que se in
hibiese el juzgado ordinario, y se había inhibido 
en efecto del conocimiento del negocio por consi
derar que aquella .demanda procedía de un  con
trato en tre  González y Ramorino, extrangero do
miciliado en España , y  que las resultas de ella 
afectaban únicam ente á e s te :

Oue el juzgado de extrangeria accedió á la so
licitud de R am orino, y  ofició al del Campillo para 
que se inhibiese, anunciándole la competencia si 
no lo verificaba; competencia que sostiene expo
niendo que la demanda actual no es reivindicato
ría ni tiene relación con los bienes ni con el Mar
qués de Campotejar , sino que versa sobre la obli
gación personal en que se supone se halla Ramo
rino de perm itir que intervenga González en la 
adm inistración; y que tal demanda contra u n  s u -  
geto en quien el mismo juzgado del Campillo ha 
reconocido que concurre la cualidad de extrangero 
domiciliado en E spaña, no ha debido entablarse en 
otro juzgado que en el de extrangeria, con arreglo 
al Real decreto de 17 de Noviembre de 1852:

Y por último , que el Juez del Campillo, sustan
ciado el incidente de jurisdicción, declaró no ha
ber lugar ai artículo de declinatoria, condenando 
á González en las costas , é insistió en su compe- 
tgp6iapara eonoeer del negocio, fundándose en que 
laí acción de González no afectaba á los intereses 
particulares de Ramorino 7 sipo á los del principal 
d$ este , de quien ,delpá recibir instrucciones para 
t^ m in a r  la cupstion ; en que á los ^gpderadps no 
p |d ia  serlesv aplicable fuero alguno piy ilegiadp , y 
erj que según el art. 12 del citado R e ^ ld e ^ e te , 
Ja§ partes in fernadas en el litigio no se compren
dían , a& ique residiesen fuera de España, en 1& 
clasificación de extrangeros por no estar inscritos 
e i  la m atrícula:

- Vistos: =  Considerando que la demanda de que 
se ha hecho mérito se dirige contra el Marqués <Jp 
C am potejar, cuyo fuero, y no el de su apoderado, 
e$-el que debe tenerse presente para decidir la ac
tinal contienda jurisdiccional:

Considerando que nuestra legislación solo con
cede el fuero que reclama Ramorino ;á los ,ex.tr¡aq=r 
geros transeúntes ó domiciliados en España , pare^- 
ciendo por consiguiente de derecho á él los qpp 
como el Marqués de Campotejar no se hallan §p 
tal caso;

Declaramos que el conocimiento de estos autos 
corresponde al Juez de prim era instancia del disrr^ 
tríto  del Campillo de G ranada, al que sp le remirr 
tan á Jos efectos de derecho , y mandamos que de 
esta providencia se saque copia certificada y se  r§- 
mjta á la redacción de la Gaceta del Gobierno 
pafa su inserción en la misma. Así lo proveyeron 
y  fubricaron los señores de la Sala prim era del 
Tribunal Supremo de Justic ia—Silypla , Presiden^- 
te ; V igil, López Vázquez, González Nandin.

Madrid 17 de Octubre de 1833. =? Hay cuatro 
rúbricas. *= Por mi compañero licenciado D. Ma
nuel F qz , licenciado Leita.

Es copia de su o rig inal, de que certifico. Ma
drid 18 de Octubre de 1853. =  José Calatraveño.

3º SECCION.-ANUNCIOS

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

A fin de facilitar el cambio de los sellos de tres 
cuartos por los nuevamente establecidos para el 
franqueo previo de la correspondencia de Madrid, 
se proroga hasta el 22 del actual el plazo señalado 
para dicha operación.

• ‘ -M adrid 17 de Octubre de 1853.^ Luis Manresa.
3

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA
DE MADRID.

Se saca á pública subasta la publicación del 
Diario oficial ae Avisos de esta c o rte , con sujeción 
al pliego de condiciones aprobado por Real orden 
de 44 del ac tu a l, y que se inserta con esta fecha.

La subasta tendrá efecto el dia 31 del corriente 
á las dos de la tarde, bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Gobernador de La provincia, en la 
sala de remates establecida en el edificio que ocu- 
pa dicho G obierno, verificándose el acto por plie
gos cerrados que se entregarán por lps lidiadores 
durante la prim era media hora , pasada la cual se 
procederá a su a p e r tu ra , siendo desechados los 
que no reúnan los requisitos siguientes:

1.° Estar redactados en esta fo rm a:
«D. N. N ., vecino de .............................   enterado

del anuncio publicado en la Gaceta , Boletín oficial
y Diario oficial de Avisos con fecha d e .....................
de este a ñ o , y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adquisición en pública subasta 
del periódico titulado Diario oficial de Avisos de 
Madrid , se compromete á tomar en arriendo dicho 
periódico con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones (aquí la proposición que 
se haga admitiendo ó mejorando lisa y  llanamente 
el tipo fijado).»

Fecha y firma del proponente.
Y 2.° Acompañar á todo pliego su carta de pago 

que acredite haber consignado en la Caja general 
de depósitos , como garantía provisional para tomar 
part.e en la subas ta , la cantidad de 24,500 rs. en 
metálico ó su equivalencia en títulos del 3 por 100.

Concluida la lectura de todos los pliegos presen
tados , se declarará á seguida la proposición mas 
ventajosa; y  si resultaren  dos ó mas iguales, se 
procederá en el acto á una nueva licitación, pero 
solo entre sus au to res , según lo dispuesto en el 
articuló 2° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, verificada la cual serán devueltos todos 
los depósitos, excepto los de aquel á cuyo favor 
quede el rem a te , que se retendrá hasta que se 
otorgue la correspondiente escritura , prévia la 
aprobación competente de S. M.

Madrid 18 de Octubre de 1853.=E1 Secretario, 
Basilio Augustin.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Excma. Junta 
'provincial de beneficencia saca á pública subasta 
el periódico titulado Diario oficial de Avisos de 
Madrid.

1 .* La duración del contrato de esta publicación 
será de tres años, que empezarán á  contarse des
de el dia 1? de Noviembre próximo, y  finalizarán 
en igual dia dél año de 1856.

2.4 EL periódico ha de publicarse en buen pa
pel , y sus dimensiones no serán menores que las 
que tiene en la actualidad.

3í El Excmo. Sr. Presidente de la Junta dirigirá 
las oportunas comunicaciones á las Autoridades y 
corporaciones, á fin de que los anuncios oficiales 
se rem itan á la redacción de este periódico , la 
cual los insertará con preferencia á todo aviso par
ticular si se reciben en la redacción ó sus despa-r 
chos antes de las seis de la tarde del dia anterior 
al en que haya de publicarse: pasada dicha hora, 
no tendrá obligación de insertarlos hasta el dia 
sigu ien te , exceptuándose el caso en que por la 
Autoridad militar ú otra se le mande algún bando 
ó prevención en que se interese el servicio del 
Estado, pues entonces deberá hacerlo á cualquier 
hora , ya sea de la ta rd e , ya de la noche, enten
diéndose que la citada Autoridad no ha de rem i
tirlo á otro periódico que este y la G aceta.

4.a El editor tendrá la obligación de insertar en 
el Diario, gratis y hasta tres veces, todos aquellos 
anuncios oficiales en que así se le prevenga por 
las Autoridades ó corporaciones que se los re?- 
mitán.

5? Para mayor claridad de las dos condiciones 
se declaran anuncios oficiales , cuya in-?

sercion será g ra tis , los siguientes :
Los bandos y disposiciones gubernativas de las 

Autoridades superiores £iviie§ "y militares.
Los de las Direcciones generales dó Jos ramos 

de Administración civil y  mjjitarf
Las citaciones de los Tribunales §& capsa§ pu-* 

fam eqie de oficio.
Los anuncios de las Juntas general de Benefi-^ 

cencía , provincial y municipal de Madrid.
6.a No se admitirá postura que baje de reales 

vellón 24,500 m ensuales, ó sean 294,000 anuales.
7.a La cantidad en que se rem ate será satisfe

cha por mensualidades anticipadas en la Deposita
ría de esta Junta.

8? Por via de flanza y para seguridad dóí con
trato se consignará en la Caja general de depósi
tos la cantidad de reales vellón 100,000 efectivos, 
su equivalencia en títulos de la Deuda del Estado, 
ó en  acciones de carreteras de las emitidas por el 
Gobierno por todo su valor represen tativo , puya 
carta  de pago deberá entregarse á la Junta para 
que obre en su  Depositaría á los efectos qué se 
dirán. Esta fianza responderá tam bién de los per
juicios debidamente justificados que á la benefi
cencia provincial produjere la eelébraqion de njie^ 
va subasta del Diario, en el easo de que pi con
trato se rescindiere por faifa de pago de mensuar- 
lidades por parte dél editor (Je dicho periódico á 
cuyo favor quede adjudicada la publicación.

9? En el caso de que el rem atante se afra§are 
en el pago de una mensualidad se obliga á consen
tir que por la Junta se proceda á la extracción de 
la .cantidad que adeude si fuere en metálico la fian^ 
za , ó á la venta y  con las formalidades correspon
dientes si en títuios de la Deuda del Estado ó ac
ciones de c a rre te ra s , teniendo la Junta libre la 
acción para rescindir el contrato cuando hubiera 
concluido con la fianza si el contratista no presen
tase otra en tiempo oportuno , ó no la completare 
dentro del término que se le fije , cuando por falta 

| deí pago adelantado de la mensualidad hubiera ne^ 
| cesidad de desmembrar la fianza.

10. Los derechos ele escritura y remate serán 
de cuenta del contratista.

Madrid 14 de Octubre de 1853, =  Ei Presidente, 
Antonio Benavides.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
, DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID,

i  A consecuencia de lo dispuesto por el Sr. G o- 
I bernador de Ciudad-Real, y de la autorización que

se litó ha conferido por el de esta provincia, 
se hace saber que el 28 del actual de doce á una 
de la tarde tendrá lugar la segunda doble subasta 
en arrendamiento de la parte de labor de pri
mera hoja de los quintos Pedrizas, Encinar , Mar
tin Malo, F u en tes , Cortijo, Peña y  cuartillejo de 
la dehesa titulada de Hernán Muñoz, sita' en el 
término de Aldea del R ey , provincia de Ciudad- 
Real , perteneciente al secuestro del ex-Infante Don 
Cárlos, por el tiempo de cuatro años y  dos disfru^- 
tes, á contar desde 15 de Agosto próximo pasado á 
igual dia de 1857, y pagar por cada disfrute 
33,109 rs., sirviendo de base el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en la escribanía mayor 
de Rentas á cargo de D. Manuel María Cárdenas, 
establecida en la calle de Capellanes, núm. 7, 
cuarto principal, y el rem ate se efectuará en el 
núm. 5 de dicha calle, principal de la izquierda.

Lo que se anuncia al público para conocimiento 
de los que quieran tomar parte en la licitación.

Madrid 18 de Octubre de 1853.=L. Alvarez.

El dia 30 del corriente mes de doce á una de 
la tarde ante mi autoridad, por delegación del Ex
celentísimo Sr. Gobernador de la provincia, tendrá 
lugar la subasta que debe intentarse con arreglo 
á instrucción para las obras de reparación que 
deben ejecutarse en el polvorín y casa de admi^ 
nistracion del puente de Toledo, con sujeción al 
presupuesto aprobado por la Dirección general de 
casas de moneda , minas y  fincas del ¡Estado en su 
orden de 19 de Setiembre próximo pasado, y plíe=r 
go de condiciones que se hallarán de manifiesto en 
¡a escribanía mayor de Rentas.

Madrid 18 de Octubre de 1853.=L. Alvarez.

4.º sección.—PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Juan Manuel Caro y  Mosquera, secretario honor 
rario de S. M. y Juez de primera instancia de esta ca
pital y partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo por edicto y 
pregón á D. Bernardo Corpas, para que en el término 
fie nueve dias comparezca en este mi juzgado á respon-r 
der á los cargos que contra él resultan en el procedi
miento criminal que se le sustancia por abuso de autoría 
dad; en el supuesto de que de no verificarlo se continuar 
rá  en su ausencia y  rebeldía con los estrados de la au
diencia, y  le parará entero perjuicio lo que se deter
mine.

Dado en la ciudad de Santander á 9 de Octubre 
de 1 8 5 3 .=  Juan Manuel Caro.—Por mandado de S. S ., 
Genaro de Cos.

En virtud de providencia, dictada por los Sres. Don 
Francisco Sánchez Ocaña y D. Antonio Esponera, Jue
ces de primera instancia de esta corte, refrendada del 
escribano del número el licenciado D. Manuel Sainz de 
la L astra , se sacan á pública subasta las obras necesa
rias que haya que practicar en la casa calle Ancha de 
San Bernardo, núm. 4 , que se halla en administración 
judicial, las cuales constan de la declaración dada por 
el arquitecto que la ha reconocido, no admitiéndose pro* 
posición que exceda de 4 4,000 rs. en que han sido tasa
das : señalándose para, que tenga efecto el remáte el 2 4 
del corriente á las doce de su mañana en la audiencis 
de S. S.

Quien quisiere enterarse de dicha declaración y de
más pormenores acuda á la escribanía citada, sita er 
la .calle de Calderón de la Barca , núm. 3, cuarto bajo.

Madrid 1 4 de Octubre de 1853.=Lqistra.

Tribunal de Comercio de Tarragona. — Con aute 
de 29 de Setiembre último, proferido por este Tribunal 
en méritos del expediente de declaración de quiebra de 
D. Pablo Dardet, de esta vecindad, se ha dejado sin 
efecto el de 7 de Abril últim o, en que se declaró la 
mencionada quiebra, atendidas las razones expuestas 
por el apoderado del referido Dardet.

Lo que á instancia del mismo y demás efectos se 
hace público por medio de este periódico ofipiaj.

Tarragona 4 de Octubre de 1 853 .= E l prior y por 
su indisposición, Salvador Escofet, Cónsul.—Por man
dado, Joaquín Cortadellas.

Tenencia de Alcalde de M adrid.=Distrito del Hospi- 
tal.= N o habiendo comparecido D. Andrés G arcía, na
tural de Matilla de Arzón, cuyo paradero se ignora, á 
celebrar juicio de conciliación señalado para el dia 8 del 
corriente, á instancia de D. Juan González Calvo, de 
esta vecindad, sobre pago de 2728 r s . , procedentes de 
préstam o, se le cita nuevamente por el presente anun
cio, para que bajo la multa de 40 rs. comparezca á ve
rificarlo 6 persona competentemente autorizada con po
der bastante el dia 29 del corriente á las doee del 
mismo en mi audiencia, sita en la plaza M ayor, porta
les del Peso; en la inteligencia que de no hacerlo de
clararé dicho juicio por intentado con arreglo á lo pre
venido en el reglamento provisional para la administra
ción de justicia,

Madrid 11 de OGtubre de 1 853 .=Juau  Blazque2 
Prieto.

D. Patricio Torre Isunza, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer 
término á Juan C laro, de esta vecindad, contra quier 
estoy siguiendo causa criminal por insultos y amenazas 
con la navaja en la mano á Anastasia González, para 
que se presente en la cárcel pública de este juzgado er 
el término de nueve dias á responder á los cargos qus 
le resultan en aquella, que si asi lo hiciere se le oirá y 
hará justicia en lo que la tenga ; bajo apercibimiento de 
que no presentándose en dicho térm ino, se seguirá la 
causa en su rebeldía, y los autos y diligencias se noti
ficarán en los estrados, parándole el mismo perjuicic 
que si se hiciesen en su persona.

Dado en Alburquerqué á 13 de Octubre de 4 $53 .=  
Patricio Torre Isunza.=Quillermo Soto.

PARTE NO OFICIAL, 
EXTERIOR.

Por el vapor Arctic , llegado últimamente á 
Liverpool, se han recibida noticias de Nueya^-York 
hasta el 2 del corriente,

Los periódicos de Nueva-York publican la cor
respondencia habida entre el Encargado de Negocios 
de Austria y el Ministro de negocios extrangeros 
(fe los Estados Unidos, relativamente al húngaro 

ta.
E | Encargado de Negocios de Austria sostiene 

que Kosta no ha dejado de ser súbdito austríaco, y  
que su  Gobierno no puede reconocerle el derecho 
de desnaturalización.

El Gobierno americano aprueba enteramente la 
conducta del Comandante Ingraliam, y sostiene 
que K osta, en el momento de su arresto, se halla
ba fuera fie la jurisdicción austríaca , y no podían 
serle aplicadas las leyes relativas á la nacionalidad, 
que solo tienen un  carácter ixiunieipal, el cual no 
se extiende mas allá del territorio.

El mercado de N ueva-Y ork , después de una 
fluctuación dq  dys Ó tres dias, aparecía el 1.° de 
petubre con un pánico cuya causa nadie podia ex
plicar, atribuyéndose únicamente á las noticias de 
guerra que el buque habia llevado de Europa.

§olo la especulación sobre harinas, abandonada 
también los dos ó tres dias precedentes, tomó ani
mación , verificándose la venta de 46,200 barriles á 
precios elevados.

Siguen .confirmándose las noticias acerca de la 
declaración de guerra hecha por la Turquía, y la 
inm inente proximidad de las hostilidades. A con
tinuación insertamos varias de las que contienen 
diversos periódicos.

El Scheik-ul-Islam  ó prim er magistrado del Is
lamismo, al anunciar la inmediata proclamación 
de la guerra , declaró que el Sultán no tenia n in
guna necesidad de la protección de la Francia n i 
de la Inglaterra , pues que la del Profeta le era su
ficiente.

Por fortuna la Francia y la Inglaterra no deja
rán  al imperio otomano bajo la única protección 
del Profeta, pues á la cuestión de Oriente es
tán ligados los intereses generales de Europa. Tam
bién se cree que del plazo de 15 dias para evacuar 
los principados, fijado por la Puerta, surgirá algún 
acomodamiento amistoso. La sesión del Congreso 
‘de la paz verificada el 13 en Edimburgo es un  mo
tivo pías para esperar una solución conciliatoria.

Se asegura que en la reunión del Consejo de la 
Puerta produjo admirable efecto y puso térm ino á 
todas las discusiones el discurso pronunciado por 
Reschid-Bajá, demostrando que la declaración de 
guerra se habia hecho cuando , agotados todos los 
medios de conseguir una paz honrosa, cumplía al 
decoro, á las creencias y  á la independencia de la 
nación jugar el todo por el todo.

Reschid-Bajá ha enviado muchos agentes al ex
trangero para ejercer influencia en la opinión pú
blica en favor de los intereses de la Turquía. Los 
negocios presentan bien triste aspecto , y las gen
tes sensatas se contristan por ello ; pero nadie pue
de contener el ardiente fanatismo de las masas. 
Un ulema pidió en el Divan que el Sultán exigiera 
del Emperador Nicolás las mismas garantías para 
lps musulmanes residentes en sus Estados que el 
Czar exigia para los griegos súbditos de la Turquía. 
Esta petición fué comunicada á Mr. Argyropolo, 
que después de haber conferenciado con Al-IIalí, 
el secretario de Reschid-Bajá, expidió dos correos, 
uno para Bucharest y  otro para Yarsovia.

Reschid-Bajá, después de conferenciar con Mr. 
de la Cpur, Embajador francés, ha enviado inme
diatamente á Omer-Bajá la orden de rechazar la 
fuerza con la fuerza, encargando ai Ministro de la 
G uerra que pase al campo fronterizo á comunicar 
el estado de las cosas.

Los despachos recibidos por Yiena dicen que el 
manifiesto relativo á la guerra se publicó el 5 ? 
y que Qmer-rBajá habia recibido la orden de 
notificar á los rusos la evacuación de los principa
dos en 15 dias. Las hostilidades pues se comenzarán 
del 20 al 25 , á menos que por un  esfuerzo de la 
diplomacia no se consiga el acomodamiento que 
hasta ahora se ha intentado en vano.

El cuerpo de ejército de Selim -Bajá, que tiene 
su centrq de operaciones en Erzeroum , capital del 
bajalato de este nom bre, habia recibido un re 
fuerzo de 12?000 hom bres, y su situación era ex
celente.

Según escribe el Conde de Bruck á V iena, la 
guerra debió proclamarse oficialmente el 45 en 
Constantinopla; pero las hostilidades no debían em
pezar inmediatamente.

El Director de correos de San Petersburgo ha
bia hecho saber al público que el servicio regular 
establecido entre Odessa y Constantinopla, queda
ba interrum pido.

Según despacho telegráfico particular de Viena 
del 13, el 5 se publicó en Constantinopla el ma
nifiesto declarando la guerra á la Rusia. Ai correo 
tu rc o , portador del texto del manifiesto de guerra, 
se le esperaba en Viena aquella tarde.

Otro despachó de igual procedencia y fecha 
anuncia que un decreto imperial ordena la inme
diata reducción del ejército austríaco por medio 
de un  vasto sistema de licénciamientos.

La Gaceta de Colonia del 13 dice lo sigu ien te : 
«El decreto que prohíbe á los israelitas súbditos 

austríacos adquirir bienes raíces en el im perio, en
cuentra un  nuevo elemento de oposición, porque 
en Austria hacen los israelitas un gran papel por 
sus riquezas y por su inteligencia. El Lloyd ha 
sido recogido por haber censurado esta medida,»



El Moniteur francés del 15 contiene dos decre
tos fechados el 1 2; e! prim ero  autorizando  á todos 
los buques extrangeros para que, bajo iguales con
diciones que los fran ceses, puedan  hacer el co
mercio de cabotaje desde el M editerráneo al Océa
no , y v iceversa , en todos los puertos de Francia 
hasta el .TI de Julio de 1854, en  g ranos, harinas, 
arroz, legum bres seeas y  patatas; y el segundo mo
dificando los derechos sobre la seda en rama é hi
lada.

Ambos decretos han sido perfectam ente acogi
dos en la n ac ió n  vecina.

INTERIOR.
MADRID 19 DE OCTUBRE.

La com isión de la Real congregación nacional 
de Santiago Aposto!, encargada de la suscricion en 
favor de Galicia, nos rem ite la comunicación si
guiente :

«En tanto que esta comisión ap resu ra  el mo
mento de re p artir  la memoria de sus actos y  el 
estado demostrativo de la recaudación de los fon
dos que la caridad pública ha sum inistrado tan  ge
nerosam ente para socorrer á las provincias de Ga
licia , hace saber q u e , según lo acordado en sesio
nes de 27 del pasado Y 1G del que rige , se h an  co
locado en la Caja de depósitos á títu lo  de cuenta 
corriente los fondos existentes en su  depositaría 
en el dia de la fecha , im portantes rs. vn. 800,045 
4 m rs.

«Deseando que la aplicación de estos fondos sea 
todo lo útil y beneficiosa que tienen derecho á exi
g ir las personas caritativas que los han d o pado , se 
ocupa do re u n ir  los datos necesarios al efecto , va
liéndose para ello de Jos que sus individuos po
seen , y de los que les faciliten las Autoridades y 
personas respetables de Galicia , proponiéndose por 
último solicitar del Gobierno de S. M. el apoyo y 
la cooperación de que haya m enester para la rea
lización de su pensamiento.

Madrid 17 de O ctubre de 1853.~*P. A. de la co
m isión, .1. Barrió y A güero , Vocal secretario.

Habiendo tomado nosotros de La España del 
domingo un párrafo relativo á las obras que van á  
em prenderse en la calle del A re n a l, nos creem os 
en el deber de copiar lo que ayer dice el mismo 
diario sobre el propio asunto :

«En el último núm ero de nuestro  periódico 
hablamos de varias reform as próximas á ejecutarse 
en la calle del A ren al, que será den tro  de poco 
tiempo una de las mejores de la c o rte , tra s fo r-  
mándose completamente. Con este motivo nos ocu
pamos de la casa contigua á la que se está levan
tando esquina á la calle de las Hileras , con arreglo 
á la nueva a lineac ión , y q u e , según los inform es 
que se nos habían sum inistrado, había sido d enun
ciada, procediéndose á notificar ©l deshaucio de 
ella á sus inquilinos.

«Según hemos sabido después, todavía no se ha 
verificado denuncia n inguna, ni ha habido la noti
ficación de deshaucio , debiendo consignar , para 
tranquilidad de los tran seún tes, que la casa se ha
lla aun en buen estado de solidez, y  que los p u n 
tales que se ven en ella se han colocado en obser
vancia de una medida general de policía u rbana, 
que previene se apuntalen todas las casas en que 
queden al descubierto las m edianerías á consecuen
cia del derribo  de las inmediatas. Sin embargo de 
lo d ich o , estamos en la persuasión de que la casa 
de que hablamos se reform ará para darla  en aquel 
pun to  el ensanche proyectado por el A yunta
miento.;»

REVISTA DE TEATROS.

Hoy que no nos lo estorba la abundancia de 
m ateriales urgentes ó im portan tes, vamos á di
rig ir una ojeada retrospectiva á los teatros de la 
co rte , abieilos ya casi todos, y en pleno goce de la 
m ejor tem porada, de la temporada de invierno.

Consideremos el prim ero al que lo es de hecho 
y  de derecho, al coliseo de O rien te , q u e jn a u g u -  
rado bajo excelentes ausp icios, su fre  este a ñ o , como 
los an terio res, la maligna influencia de las bron
quitis y laringitis, funesto legado de las compa
ñías ita lianas, "al que m uchos, maliciosos sin duda 
y  m ald icien tes, dán también el nom bre de mala 
voluntad.

Y lo cierto es que algún m isterio debe haber, 
porque lo> cantantes italianos son los mas propen
sos á esas indisposiciones, que no afligen sino en 
m uy pequeña proporción á los españoles, á los 
franceses , á los alemanes y á los ingleses... si estos 
fuesen capaces de cantar. Úna observación conven
cerá de la exactitud de nuestro  aserto: cuaren ta  dias 
hace que se halla abierto el teatro del Circo, y ni 
una sola noche ha suspendido su  espectáculo por en
ferm edad de los que mas ó menos cantan  en la pla
zuela del Rey: dos sem anas han pasado desde que 
e l coliseo Real franqueó sus p u e r ta s , y dos veces 
ya la Basseggio ha alterado con sus dolencias el o r
den de las funciones. Esto sin contar el estado con
tinuo de indisposición que ha afligido al tenor 
Malvezzi, y cuyo alivio parece tan  lento.

Poquísimo hablarem os de I  Lombardi y  de Nor
m a ,  refiriéndonos á lo que en otra parte  hemos 
adelantado en sazón oportuna , porque no nos ha
llamos todavía en estado de rectificar ó confirm ar 
n u estras  opiniones. Una sola ópera no basta para 
dar un  fallo definitivo sobre un a r tis ta , como ese 
artista  no carezca absolutam ente de cualidades y 
de dotes de tal. A s i, seguimos creyendo que la Bas
seggio es una prim a donna ap rec iab le , superio r á 
la  C appuani, á quien  reemplaza , en conocim ien
tos y en a rte ; inferior á la misma en animación 
y  en entusiasm o; seguimos creyendo que la G az- 
zaniga es una em inente a r tis ta , á la c u a l , para ser 
c o m p le ta , solo le falta mas agilidad de garganta; 
que la ls tu riz  es una com prim aria ú t i l , y que pa
sará  de ahí con estudio v tiem p o ; que el tenor 
Malvezzi es u n  cantante distinguido, pero en de
cadencia : y en  fin , que Echevarría no tiene  otro

defecto para no agradar m as que el de ostentar un 
apellido tan español, ó por m ejor decir, tan vas
congado. Si ©1 Sr. Echevarría  se llamase de otro 
modo, ó cantase en otro teatro  donde el aplaudir 
no pareciese un c r im e n , con mayor frecuencia 
oiria resonar ese estrép ito  tan halagüeño á todo el 
que pisa las tablas can tando , declamando ó bailando. 
Pero en el teatro  Real se aplaude menos con las 
manos que con el gesto ó con la voz: se dice bravo, 
pero se escasean m ucho otro género de demostra
ciones; en fin , solo se aplaude con la punta  de los 
dedos para no rom per el finísimo y  estirado guan
te amarillo.

En el Circo sucede lodo lo c o n tra r io : de poco 
sirve que las lunetas y los palcos callen , si ma
nos desnudas y callosas, que se pagarían á peso 
de oro en los teatros de P a r ís , aplauden sin  cesar 
desde el principio hasta el fin. ¡ Qué frecuencia y 
qué duración en los aplausos! Aquellas son palma
das , verdaderas palm adas, f ra n c a s , so n o ra s, es
pontáneas, acompañadas de g rito s , de alharidos, 
de aclamaciones. Aquel es u n  público de infatiga
bles claqueurs, que pagan por aplaudir, al revés de 
Jo que sucede allende el P ir in eo , donde por aplau
dir cobran.

Hay en el Circo cuatro  a rtistas ex trao rd inaria 
m ente p o p u lares: no pueden salir , e n tra r  , hacer 
u n  gesto ó una inflexión de v o z , sin que les acom
pañe una torm enta de aplausos. El prim ero es Salaá, 
el R e y , el Soberano de aquel rico im p erio : el se
gundo, Caltañazor , con qu ien  el público se ríe an 
tes de que despegue los labios; el tercero  es la Apa
ricio , á la  cual u n  solo papel, el de la criada que

Una yez en Morata
represen tó  el Trovador,

ha colocado tan alta en el aprecio y admiración de 
las galerías del Circo; y por ú ltim o , el cuarto  es la 
Bardan, mas conocida por Doña Sabina en tre  la ge
neralidad del público.

El m artes an terio r hizo esta celosa actriz su  
nueva salida en el teatro de sus tr iu n fo s ; y  á pe
sar de ser m artes , obtuvo uno nuevo. La verdad 
es que m ucha hipocondría se necesita para no 
desarrugar el ceño á la vista de aquella m uger 
que trabaja con tanta f é ; que se identifica com
pletam ente con los personajes que re p re se n ta ; á 
la vista de aquellos vestidos increíbles, de aque
llos gestos incom parables, de aquellas m iradas y 
de aquellas inflexiones de voz únicas. La empresa 
del Circo ha hecho pues una buena  obra y  una 
buena adquisición ajustando á la que du ran te  cua
tro  años ha prestado un auxilio eficaz y  celoso á 
la infancia de la ya adulta  zarzuela.

La única obra nueva que han dado los teatros 
desde su  ap ertu ra  es La estrella de M adrid , cuyo 
feliz éxito noticiamos ya á su tiempo. El libro es 
una comedia legítima de capa y esp ad a , discreta, 
bien conceb ida, bien e sc r i ta , bien desenlazada. 
Dícese que su  au to r el Sr. Aya la no pensó prim i
tivam ente en pedir para ella el auxilio de la m ú
sica , y  á fé que no lo necesitaba ; porque hay  allí 
graduado in te ré s , bellas situaciones y bellos ca
racteres, acción bastante y hábilm ente conducida. 
Así, el acto te rcero , el mas pobre en m úsica, el 
que menos ha agradado sin du d a , es dram ática
m ente un acto bonito, aparte  sus inverosim ilitudes.

No creemos sin em bargo, disintiendo en esto de 
opiniones m uy respetables , que las im itaciones de 
nuestro  tea tro  antiguo sean á propósito para la 
z a rz u e la , si es que deben in ten tarse  alguna vez, 
cuestión q u e , sea dicho de pasada, nosotros resol
vemos negativam ente. Difícil es av en ta ja r, compe- 
petir siquiera con los grandes m aestros del si
glo XVII; y  adem ás, la lite ra tu ra  dram ática tiene 
ahora otra misión que la de re tra ta r  las costum 
bres galantes de aquella época , é im itar á sus in 
m ortales poetas. El Sr. Ayala ha hecho u n  feliz 
alarde de su talento y  de su estudio de excelentes 
modelos; pero deténgase ahí él que tiene medios 
para m a s , y  que no debe contentarse con tan  poco.

Después de e s to , no tenem os sino elogios que 
tr ib u ta r  á la correcta y  galana versificación de la 
zarzuela , así á ia parte  que se canta, como á la que 
se recita. Tropezón es uno de los graciosos m as 
verdaderam ente graciosos que pueden encontrarse  
en nuestro  teatro  an tig u o : culto  y  d ecen te , original 
y  o p o rtu n o , no es chocarrero ni pesado n u n c a : la 
dueña tam bién está m uy bien caracte rizada; y  los 
dem ás personajes, desde el noble y  caballeroso 
Lisardo, hasta su torpe y  vengativo escudero Loren
zo, componen un  armonioso cuadro. La música abun
da en cantos agradables , en melodías m uy bellas; 
pero en general es de menos efecto que la de  las 
o tras zarzuelas del Sr. A rrieta . Las piezas mas 
aplaudidas han sido el cu arte tto  del p rim er acto; 
el dúo de la L atorre  y  F o n t , cuyo andan te  es m uy 
lindo; el de la Soriano y C altañazor, que recuerda 
otro cantado por los mismos en El secreto de la Rei
na  , y el final del acto segundo. N inguna de ellas 
se hará tan popular como el coro de la m u rm u ra 
ción de El dominó a z u l , n i la preciosa barcarola 
de El grumete.

La e jecu c ió n , insegura la prim era  noche, se ha 
perfeccionado en las siguientes. La señorita Lator
re es una Estrella feliz y herm osa; la Soriano ha 
prestado excelente colorido á la d u e ñ a ; Font can
ta con su brio  y su expresión de siem p re ; Calta
ñazor ha ;hecho  del papel de Tropezón una de sus 
mas acertadas c reac io n es: ella y  la del D. Simón  
le acreditan  de actor concienzudo é inteligente. 
F u en tes , C alvet, y  los coros, adm irables según 
co stu m b re , con tribuyen  poderosam ente al con
jun to .

Ya q u e  estam os con los teatros líricos, h a 
blemos dos palabras de L'ópera comique , vulgo 
In stitu to , el cual ofrece el singular fenómeno de 
que las segundas partes son m ejores que las p ri
m eras. En ese naufragio, de Les Mousquetaires, los 
únicos que se han salvado son Mlle. Rector y  el 
tenor que hacía de Mr. de B iro n : am bos son a r 
tistas jóvenes y sim páticos, que dicen b ie n , que 
cantan  con buena v o lu n ta d , y que p re s ta rán  ú ti
lísimos servicios á la compañía francesa. No es esto 
decir que Mlle. Petitot no m erezca elogios po r su  
afinación y buen  m étodo, y  quizás en o tra  ópera 
tengamos ocasión de am pliarlos.

Mr. B ern ard , d irec to r de la troupe , en u n  co
municado que es u n  modelo de habilidad y de tac
to , pide al público y  á la prensa que espere : nos
otros en consecuencia aguardam os para juzgar de
finitivam ente o tras representaciones y  otros ac
tores.

El tea tro  del Principe como el de Lope de Ve
ga han  vivido hasta aquí de sus pasados triunfos: 
Arjona ha btneficiado todavía la riquísim a mina

de M ora tin , á la que la casualidad ha dado nueva 
im portancia : Romea ha pasado revista  á casi todo 
su reperto rio  desde Sullivan  á García del Castañar, 
hallando en la calle del Desengaño ¡ cosa rara! be
névola á la fortuna. Ambos coliseos anuncian pa
ra  fines de esta semana cada cual su prim era obra 
n u e v a , y falta hacia ya para v a ria r los espec
táculos.

El tea tro  de la Cruz es el verdadero  teatro  del 
m elodram a : allí como en el llamado en P a r ís , por 
ironía sin d u d a , la Gaité, no se rie  n u n ca : allí el 
p u ñ a l,  el veneno, las ru in a s ,  son objetos de uso 
d iario: allí en fin, el dram a de la v íspera  deja lu 
gar al dram a del dia siguiente.—¿Q ué hace en tre  
tantos h o rro res la linda criada de Tramoya, la pi
caresca Juana de D. S im ó n ?— Llorar tam bién como 
el público y los ac to re s ; l lo ra r , no sabemos si su 
soledad, ó los dias felices en que veia que es
pectadores mas alegres, re ian  igualm ente con ella, 
y  la aplaudían y  la v ictoreaban.

GACETILLA DE TE A TR O S.

T e a t r o  R e a l . SS. MM. la R e i n a  y el R e y  , y  
SS. AA. el Infante D. Francisco de Paula acompa
ñado de sus h i ja s , honraron  con su  presencia la 
representación  de anoche, una de las m as b rilla n 
tes que se han  dado en el tea tro  Real desde su  ap er
tu ra . La ópera Rigoletto obtuvo u n  éxito grande, 
asi como los can tan tes encargados de su  ejecución, 
en especial el célebre Varesi y  el teno r Mongini. 
Ambos son dos a rtistas de m érito  ind ispu tab le , a u n 
que en d iverso género.

De la Biscottm i nada podemos d e c ir , po rque  su  
papel es insignificante : la Basseggio cantó m uy 
b ien , y fué m uy  aplaudida.
- La ópera se ha puesto en  escena con esm ero y 

lu jo , y  prom ete lo m enos tan tas entradas al tea tro  
Real como le dió Luisa Miller el año último. Excu
samos decir que los can tan tes fu e ro n  llamados á la 
escena m uchas veces , y  que el público hizo rep e tir  
varias piezas.

D espués del Rigoletto , parece que se can ta
rá  la Lucrezzia Borgia por la Gazzaniga y  la 
Biscottini F io rio , el tenor Mongini y  el barítono 
O rlandi, que se p re sen ta rá  por p rim era  vez en 
dicha ópera. La S a f f o , que es uno de los mas 
bellos triunfos de 1a Gazzaniga, y  el Macbeth, en 
que se p re sen ta rá  esta con Varesi , deben se
g u ir á la Lucrezzia . Para  el Roberto il Diavolo se h a 
cen grandes p reparativos. Por ú ltim o , se habla del 
Trovatore, de I  M asnadieri y  de los Hugonotes.

Indudablem ente si la em presa del tea tro  Real 
consigue vencer los obstáculos que se oponen siem 
p re  á la represen tac ión  de toda ópera n u e v a , y  dá 
la preferencia al rep erto rio  m oderno sin descuidar 
la buena elección del an tiguo , puede decirse que 
tiene asegurado su  porven ir. La reducción que ha 
hecho en el precio de las localidades , y  los buenos 
elem entos con que c u e n ta , tienen al público filar
mónico d ispuesto en  su favor.

 T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— Este tea tro , que ab re
sus p u e rta s  al público el sábado de la sem ana ac
tu a l, lo ha rá  con u n a  comedia nueva en tre s  ac
tos y  en v e rso , orig inal de dos aplaudidos escrito 
r e s , conocidos ya por sus an te rio res  o b ra s , titu lada  
Las tres noblezas. Tenem os noticias satisfactorias de 
esta producción.

 T e a t r o  f r a n c é s .— Anoche se verificó la p rim e
ra rep resen tac ión  de la compañía d ram ática , y  el 
éxito ha sido m u y  bueno. Los dos vaudevilles es
tuv ieron  m uy b ien  e jecutados; y  la escogida so
ciedad que ocupaba el teatro, creia e star viendo las 
piezas que tan  b ien  desem peñadas fueron por la 
p rim era  com pañía francesa hace dos años. Un 
changement de m ain  es u n a  obra delicada y agra
dable, siendo m uy  b ien  represen tada por Mlle. Broux

y Mr. C o n stan t, ayudándoles en el buen deswn 
peño Mlle. Marie , y MM. Beaumont y  Desorraes 

El segundo vaudeville , de género mas liewn 
hizo re ir  ex traord inariam ente . Mr. Neveu nrot 
g o n ista , es u n  gracioso de gran  naturalidad v tb 
dos los aficionados al tea tro  francés irán  ’á \ T  
á N antouillet a rro ja r  por el balcón á su anta»oü 
n is ta , y  encanecer de repen te  cuando se imasln» 
v e r al m uerto  en u n  sótano. 5

Al final de am bas producciones fueron llama
dos los actores á la escena en medio de srandp« 
aplausos.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 18 de Octubre de 1853 a  la s  
tres de la tarde .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos dal i  por 100 consolidado , 42 .
Idem diferido, 22 5 /1 6 .
Inscripciones de paitieipos legos del 4 y  5 pcr 

100,  17.
De 20,000  abajo, 2 0 .
Amortizable de prim er* e* rué  vos títu los, 9 3/ 4. 
Idem de segunda, 5 1 /16
Acciones del Banco español de San Fernando 

104 1 /2  d.
M aterial del Tesoro p refe ren te , 52,
Idem no p refe ren te , 43.
Idem sin in te rés, 32.
Acciones de las Cabrillas y  Corufia, 103.
Fomento de 20 0 0 rs ., 81 1/ 2 .
F erro -carril de A ranjuez á A Imansa de 1000 rea*, 

les, 81 1/ 2 .
CAMBIOS*

Lóndres á 90 dias , 5,1-10 p.
Paris , 5-27  d.
A licante, 4 /4  d.
B arcelona, par pap. d.
B ilbao, par pap. d.
Cádiz, p a r pap. d.
C oruña, 1 / 2  pap. d.
G ranada, 4 /4  din. d.
Málaga, 4/ 2  pap. b.
S an tan d e r, par p&p. d.
Santiago, 4 /2  d.
S ev illa , p a r pap . d.
V alencia, par pap. d.
Zaragoza, 4/ 4  din. d.

Descuento de le tras  al 6 por 4 00 al ato.

ANUNCIOS.

M a n u a l  de teneduría de libros por partida doble, 
por D. Felipe Salvador y  Aznar , tercera edición, escrito 
con aplicación á lo mandado en el Código de Comercio y 
ley de contabilidad , y  adoptado por texto para las cá
tedras de comercio y los exámenes de los empleados de 
Hacienda. Contiene contabilidades especiales para las 
oficinas del Estado y  las de grandes propietarios, ban
q ueros, fabricantes y sociedades anónimas.

Se vende á 12 rs. en la Im prenta nacional, y libre
rías de Sánchez. Castillo, V illaverde, Publicidad, y 
portería  del Tribunal de Comercio.

El au to r, que vive en la plazuela de Herradores, 
núm. 29 , cuarto p rin c ip a l, lo rem ite por el correo, 
franco de p o r te , á quien lo p id a , acompañando una li
branza de 1 5 r s . , ó 22 sellos de cartas.

METODO PRACTICOCALLE DE LA MONTERA, 45, 2 º  (PASAJE DEL COMERCIO).

EMPIEZA UN NUEVO CURSO DE LENGUA FRANCESA, EL DIA L° DEL MES PROXIMO.

IP ircétodo que Mr. G a v tté  , catedrático  del Ateneo c ien tífico -lite rario , bachiller en leyes por la Universi- 
dad de r  ran c ia , e t c . , e t c . , sigue para Ja enseñanza de las lenguas francesa é inglesa, es el práctico¡ es decir: 
que no se ab u rre  al alumno con esas largas teorías de tan difícil com prensión las mas veces, como tampoco se 
le obliga, según lo creen algunos equivocadam ente, á traducir, hablar ó escrib ir sin darle regla alguna. Por el 
contrario , se va pasando continua y g radualm ente de lo conocido á lo desconocido, de una regla general á una 
excepción con su inm ediata aplicación ; logrando de esta m anera allanar para el estudioso toda clase de difi
cultades y ahorrarle  toda especie de cansaucio, siendo dicho sistem a, por su extrem ada sencillez, el m as á pro
posito para las señoras y pura las personas de m uchas ocupaciones ó poca memoria.

1 anto en la citada clase, como en las demás que Mr. G ay tté  tiene todo ei año en plena actividad, solo se ad
mite a los aaultos, siendo los honorarios 60 rs. mensuales (lección diaria), y sirviendo de texto á los alumnos 
la Gramattca práctica (tercera edición) y los Trozos escogidos del mismo profesor, que se venden en las li
brerías de Momer, Matute y Baiüij-BaUiére.

NOTA* Igualmente se dan lecciones particulares en casa de los alumnos.

ESPECTACULOS.
T eatro  R e a l .— A las ocho y media de la noche — 

Rigoletto, ópera en tres actos y un prólogo.

T e a t r o  d e l  P r in c ip e .  A las ocho de la noche — La 
aventurera, drama en cuatro actos y en verso.- E ld ia 
blo cojuelo, comedia en un acto.

Nota. Mañana jueves se pondrá en escena la comedia 

a c t o s ’ o r i g i n a l  y  e n  v e r s o - t U u l a d a

m? T 2 Z ! ¡ 1 h*U*' A US °ch0 de ,a "o c h e .-Ja i-me el Baibudo, drama en tres actos y un epílogo —Las
mollares sevillanas, baile.— fuera , sainete

T eatro  d e  L ope  d e  V e g a . A las o c h o  de la n o ch e .— 
Sinfonía.—El sordo en la posada, comedia de gracioso 
en dos actos— La orquesta tocará cuadrillas y  polkas 
nuevas.— Ultima calaverada, comedia en un acto.—La 
flor del P uerto , baile.— l o s  preciosas ridiculas, sa in ete .

Nota. El viernes próximo se pondrá en escena la co
media n u e v a , original, en tres actos y  en verso, debida 
á la pluma de uno de nuestros primeros escritores, ti
tulada El oro y el oropel.

T h e a tr e  f r a n c a is . A las ochó de la noche. — F» 
changement de main, vaudeville en dos actos.. — L 'bfflñr 
me blasé, vaudeville en dos actos.

T e a t r o  d e l  C ir c o . A  las ocho de la n o ch e .— Sin*' 
fonía.— La estrella de Madrid.— Baile.


